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 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 2 de noviembre de 2010, por la que se inicia 
el procedimiento de reintegro de la ayuda por parto múlti-
ple, concedida el 6 de febrero de 2009, expediente núm. 
04/000018/08 APM, en el domicilio señalado de Avda. Pa-
blo Iglesias, núm. 8, 3.º C, C.P. 04003, de Almería, a doña 
Inna Pivovarova, con NIF: X-5949225E, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 12, 
C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería, para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 2 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se dispone la 
notificación, mediante publicación, de la Propuesta de 
Resolución formulada con fecha 7 de julio de 2010 en 
el procedimiento sancionador núm. 6/2010.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución en fecha 7 
de julio de 2010 en el procedimiento sancionador núm. 6/2010, 
tramitado por presunta infracción de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, e inten-
tada por dos veces sin resultado la notificación al interesado 
en el domicilio que consta en el expediente, procede efectuar 
la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Francisco Gabriel Estrada Moyano podrá com-
parecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Cultura, en Córdoba, sitas en 
la calle Capitulares, núm. 2, en horario de 9 a 14 horas, a los 
efectos del conocimiento íntegro del texto de la Propuesta de 
Resolución de fecha 7 de julio de 2010 y puesta de manifiesto 
del correspondiente expediente administrativo. Transcurrido di-
cho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a contarse el plazo de 15 días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
se estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora. 

Córdoba, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la inscripción 
como Bien de Interés Cultural, en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, con la tipología de Mo-
numento, de los Baños Árabes del Albaicín, en Granada.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monu-
mento, a favor de los Baños Árabes del Albaicín, en Granada, 
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
se anuncia la apertura del período de información pública del 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español; el artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles para la información pú-
blica contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo 
puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes. 

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 
1.ª planta, de nueve a catorce horas. 

Granada, 26 de octubre de 2010.- El Delegado, Pedro Benzal 
Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
levantamiento de actas previas a la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo de 
las obras del proyecto que se cita.

En el ámbito del sistema de gestión El Rumblar según 
el Anexo I del «Protocolo de colaboración celebrado entre la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y la 
Excma. Diputación Provincial de Jaén, por el que se fijan las 
bases y líneas de actuación para la coordinación y mejora de 
la gestión de los servicios públicos del ciclo integral urbano 
del agua en los ámbitos territoriales correspondientes de la 
provincia de Jaén», suscrito el 21 de enero de 2005, se en-
cuentra incluido el «Proyecto de mejora de abastecimiento a 
Baños de la Encina y Guarromán desde los sistemas gene-
rales del Consorcio de Aguas de “El Rumblar” (Jaén)», clave 
A.323.994/2111. EI objeto del proyecto es facilitar suministro 
de agua a los núcleos de Baños de la Encina, Bailén y Guarro-
mán, desde las instalaciones supramunicipales del consorcio 
de «El Rumblar», abandonando los actuales abastecimientos 
de cada núcleo por problemas de calidad del agua.


